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RESUMEN:

El presente artículo describe la situación del Paraguay en materia de múltiple afiliación y doble 
voto en una misma elección, ambas conductas prohibidas por el ordenamiento jurídico nacional 
siendo la última de ellas sancionada con pena carcelaria y multa. Igualmente, se exponen los 
intentos realizados por la Justicia Electoral del Paraguay, en los últimos comicios que tuvo a su 
cargo, respecto al esfuerzo por combatir ambos flagelos hasta alcanzar el reconocimiento por  
fijar las elecciones internas de las fuerzas políticas en forma simultánea, considerando que en las 
elecciones primarias, desde siempre, ha existido mayor incidencia en el delito de doble voto. El 
artículo también aborda las dificultades experimentadas para investigar el cometimiento de este 
delito y sancionar a los responsables.
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ABSTRACT:

This paper shows the situation of Paraguay about the multiple affiliation and double vote in the 
same election process, both behaviors forbidden by the national legal system until the assents, 
which could be with a prison and a fine. Likewise, the article presents the attempts made by the 
Electoral Justice of Paraguay in the last election process, the effort to fight both scourges to reach 
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the importance of the recognition of the internal election process to mediate political forces, at 
the same time, deeming at primary elections process, it has always showed the greater incidence 
at double voting crime. Finally it also talks about the difficulties for investigate the commitment of 
the crime and the method for punish the responsible. 
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Una de las principales caracterís-
ticas del voto moderno es la de 
ser igual o igualitario, en el senti-

do que la expresión de voluntad de un 
ciudadano vale lo mismo que la de los 
demás, sin existir diferencias cuantita-
tivas en el número de votos (general-
mente, uno para cada boletín) dispo-
nibles para cada elector.

Sostenía el juez Earl Warren, Presiden-
te del Tribunal Supremo de los Estados 
Unidos de América, en la conocida 
Sentencia “Reynolds versus Sims”, emi-
tida el 15 de junio de 1964:

Los legisladores representan personas, no 
árboles o campos. Los legisladores son 
elegidos por los electores, no por gran-
jas, ciudades o intereses económicos...
Es inconcebible que una ley que tienda 
a multiplicar los votos de los ciudadanos 
por dos, cinco o diez en una región del 
Estado, mientras en otras los contabiliza 
por la unidad, pueda ser constitucional-
mente admisible. (Diccionario Electoral, 
2000, pág. 1251)

En general, mecanismos patrocina-
dores de un voto desigual constituyen 
una rémora de la época victoriana, y 
aun en ciertas ocasiones, de la prime-
ra mitad del siglo XX.

Actualmente, la mayoría de los Esta-
dos democráticos reconocen como 

característica del voto moderno la ne-
cesidad de poseer igual valor, bajo la 
frase “one man, one vote, one value”, 
que desecha toda forma de voto plural.

El Paraguay, no ajeno a esta postura 
cada vez más difundida, desde su Car-
ta Magna de 1967 acoge al sufragio 
moderno como “la base del régimen 
democrático y representativo. Se fun-
da en el voto universal, libre, directo, 
igual y secreto; en el escrutinio público 
y fiscalizado, y en el sistema de repre-
sentación proporcional” (Art. 111), dis-
posición que fue reiterada en la Cons-
titución de 1992 (Art. 118) vigente. 

De manera coherente con esto, el 
Código Electoral de 1990 previó lo si-
guiente: 

Artículo 73.- El derecho de sufragio se 
ejerce personalmente, de manera in-
dividual, en la Sección en la que el 
elector se halle inscripto y ante la mesa 
electoral que le corresponda, sin per-
juicio de las disposiciones sobre el voto 
de los interventores. Nadie puede votar 
más de una vez en las mismas eleccio-
nes (…). Dicha disposición fue también 
reproducida en el Código Electoral vi-
gente (Ley Nro. 834/1996).  

Esta prohibición tuvo desde un comien-
zo categoría de delito, ya sea que se 
vote más de una vez en la misma mesa 
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o en otras, o en distritos electorales di-
ferentes, al sancionarse con la pena de 
uno a tres años de penitenciaría más 
una multa equivalente a doscientos 
jornales (Arts. 344 del Código Electoral 
de 1990 y 323 del Código Electoral de 
1996).

Entre los primeros mecanismos ten-
dientes a desalentar dicha práctica, a 
más de la citada obligación de ejercer 
el derecho en la sección o distrito en 
el que el elector figura inscripto, se tie-
ne la obligación de impregnar, al mo-
mento de la votación, la cutícula de 
uno de los dedos con tinta indeleble 
(Art. 212 Código Electoral), proporcio-
nando así una alternativa de control 
al ciudadano que ya cumplió con su 
obligación de sufragar, y evitar lo que 
en la jerga nacional se conoce como 
“voto calesita”.1

La adhesión partidaria en el Paraguay 
es un fenómeno que suele llamar la 
atención de los observadores interna-
cionales por cuanto el índice de afilia-
ción de ciudadanos a las organizacio-
nes políticas –en el orden del 81% de 
los empadronados en el Registro Cívi-
co Nacional- es significativamente más 
alta que en otros países de la región.

¿Por qué tan alto porcentaje de pa-
raguayos tiende a afiliarse a una or-
ganización política, creando, de este 
modo, una relación documentada, 
formal, oficial, con un partido o movi-
miento, cuando podría permanecer 
en condición de simpatizante o ad-
herente no vinculado, sin atarse a los 
deberes que impone una relación de 
aquel tipo? 

El caso tiene una raíz histórica firme. 
Con la fundación del Centro Demo-
crático, luego Partido Liberal y de la 

Asociación Nacional Republicana 
(ANR) conocida como el Partido Co-
lorado (1887), sus dirigentes comen-
zaron a recorrer el país con el objeto 
de captar miembros y exigían que las 
personas documentaran por escrito su 
adhesión. A este acto se llamó “afilia-
ción”. Al afiliado podía exigírsele tal o 
cual conducta; al no afiliado, no.

Pero las personas, en especial los ha-
bitantes del interior del país, no se afi-
liaban solo por hallarse impelidos a ha-
cerlo, por temor o por conveniencia 
sino porque la libreta de afiliación le 
proporcionaba una identidad política; 
era la prueba material de su pertenen-
cia, algo que le ponía tan orgulloso 
como ostentar los símbolos partidarios 
en su vida social. Como sostienen casi 
todas las teorías sociológicas, la iden-
tidad de los individuos se forma en 
la interacción con su colectivo, vale 
decir, con la sociedad. Así, presentar-
se ante la comunidad con un carnet 
partidario otorgaba un referente que 
permitía afirmar “aquel es colorado” 
o “éste otro es liberal”, el cual definía 
las posiciones y orientaba a las demás 
personas a la hora de tomar decisio-
nes respecto a los señalados. En ese 
primer período era impensable una 
doble afiliación partidaria; hubiera 
sido un acto tan despreciable que la 
misma comunidad lo hubiera sancio-
nado rigurosamente. 

Con posterioridad a la guerra civil de 
1947, el Partido Colorado se hizo con 
el gobierno y bajo el influjo de las 
ideologías totalitarias –en boga a la 
sazón por Europa- ejerció el poder de 
manera excluyente, entrando en una 
nueva etapa. La guerra civil le había 
enseñado que solo podía contar con 
ciudadanos leales, de modo que la 
afiliación partidaria pasó a tener otro 

1   “Calesita” es un neologismo empleado en el Río de la Plata y Paraguay para designar al tiovivo. La analogía se basa en el recorrido de ida y retorno que hacen estos 
votantes por distintas mesas electorales, votando una y otra vez con identidades diferentes.
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valor: se convirtió en el documento in-
dispensable para merecer la confian-
za de las autoridades. Pero también 
devino, por este mismo motivo, en un 
instrumento indispensable para ob-
tener puestos de trabajo, prebendas, 
inmunidad para las faltas y buen tra-
to, no desprovisto del placer íntimo de 
saberse alguien con más poder que 
los que carecían de la condición de 
afiliado al partido gubernamental. Por 
este camino se fue desvirtuando el va-
lor testimonial del carnet de afiliación. 
Muchos que no eran afiliados colora-
dos procuraron acceder a dicha con-
dición por las razones señaladas, vale 
decir, por mero utilitarismo y oportunis-
mo propiciándose así una verdadera 
“partidización de la sociedad”.

La recuperación de las libertades pú-
blicas que significó el derrocamiento 
del General Alfredo Stroessner (1989) 
marcó el inicio del período llamado “de 
transición a la democracia”, durante el 
que la Asociación Nacional Republi-
cana continuó gobernando, aunque 
bajo nuevas reglas. En este proceso, la 
afiliación partidaria fue adquiriendo 
otro significado: formalmente debía 
dejar de ser una condición para con-
seguir prebendas o privilegios de par-
te del gobierno, aunque en la prác-
tica dicho resultado no se dio  auto-
máticamente. Por otro lado, la parti-
dización acelerada de fines de siglo 
XIX y principios del XX también declinó 
paulatinamente, en la medida que la 
pertenencia a los partidos fue dejan-
do de ser un requisito ineludible para 
progresar personalmente.

El proceso de democratización, con 
el discurso que privilegiaba eleccio-
nes periódicas tanto dentro como 
fuera de los partidos políticos, abrió 
una brecha para el oportunismo: El 
ciudadano inescrupuloso, sin verda-
dera identidad partidaria, al verse 

asediado por los operadores políticos 
en tiempo de campañas electorales, 
comenzó a entender que su voto po-
día ser vendido al mejor postor y que 
la impune posibilidad de afiliarse a va-
rias organizaciones políticas le daba la 
oportunidad de participar en diversos 
actos eleccionarios, comerciando su 
voto. Así nacieron las dobles, triples y 
múltiples afiliaciones, estableciéndose 
como un pequeño y oscuro comercio 
en el que se involucraban corruptores 
y  corruptos.

Por consiguiente, la afiliación simple 
o única responde a un tipo de fenó-
meno social y la afiliación múltiple a 
otro, aunque ambos contribuyeron a 
partidizar la sociedad civil. El primero 
es lo normal, el segundo lo anormal. 
El primero es admitido y consecuente-
mente legal; el segundo, aunque pro-
hibido, no cuenta con sanción penal. 
A continuación, se exponen los recau-
dos que se emplearon para erradicar 
este vicio.

El Código Electoral de 1990 prohibió 
la afiliación simultánea a dos o más 
partidos o movimientos políticos, es-
tableciendo que “(…) a los efectos 
legales prevalece la última afiliación 
(…)” (Art. 50, reiterado en el art. 57 del 
Código Electoral vigente y por la Ley 
Nro. 772/95). Este último enunciado 
en la norma fue la salida que encon-
tró el ordenamiento jurídico nacional 
para reglamentar esta situación. In-
dudablemente, no fue suficiente para 
desalentar la afiliación múltiple y ésta 
continuó con asiduidad, sobre todo en 
las elecciones internas de los partidos 
políticos las cuales se realizaban en un 
mismo año electoral, pero en jornadas 
diferentes, lo que permitía a ciudada-
nos con afiliación múltiple a votar en 
cada una de ellas.  
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Es preciso aclarar que la elección de 
autoridades y candidatos por parte 
de los afiliados de los partidos políticos 
es una realidad en el Paraguay desde 
1990. En efecto, el primer Código Elec-
toral, sancionado ese año, prevé en su 
art. 35 lo siguiente: 

Los Estatutos de los Partidos establece-
rán lo conducente para que los diver-
sos organismos que lo representen a 
nivel nacional, regional o local, resulten 
integrados por ciudadanos electos me-
diante el voto directo, libre, secreto e 
igual de sus afiliados. Los candidatos 
que sean presentados por los Partidos 
Políticos a todas las elecciones debe-
rán ser nominados mediante el voto di-
recto de sus afiliados. 

Esta disposición fue reproducida en los 
mismos términos en el art. 33 del Códi-
go Electoral de 1996 y está vigente. En 
un inicio implicó los esfuerzos por de-
mocratizarse desde dentro a las orga-
nizaciones partidarias y evitar la “oli-
garquización” de sus estructuras.

Entre el 2001 y 2002, el Congreso Nacio-
nal aprobó ciertas modificaciones al 
Código Electoral, algunas de las cua-
les reconocieron al Tribunal Superior 
de Justicia Electoral (TSJE) atribuciones 
respecto a las elecciones al interior de 
los partidos políticos, pese a su consa-
bida condición de organizaciones au-
tónomas e independientes del Estado. 
Así, se previó la facultad del TSJE para 
establecer en su cronograma electo-
ral la calendarización de fechas de las 
primarias (Art. 153 inciso b). Sin embar-
go, el citado alto tribunal no llegaba 
a imponer en forma inconsulta fechas 
para las internas partidarias sino que 
las consensuaba con las autoridades 
de las distintas fuerzas electorales. 
Bajo esta modalidad se acordaron las 
fechas de las primarias de los partidos 
políticos por espacio de 12  años. 

Entre otras modificaciones, se estable-
ció como obligación de los partidos 
políticos remitir sus padrones al alto tri-
bunal “…para su consideración y cer-
tificación…”,  con antelación de, al 
menos, treinta días a la fecha de los 
comicios (Art. 353). No obstante, esto 
no significó otorgarle facultades de al-
terar la composición de dichos padro-
nes, dada la aludida autonomía de la 
cual gozaban.

De hecho, al constatarse la existencia 
de ciudadanos con múltiples afiliacio-
nes en las certificaciones cotejadas 
en el del padrón nacional de electo-
res, la Dirección del Registro Electo-
ral (dependencia del TSJE) remitía a 
las autoridades partidarias, en cada 
elección, un listado de los registrados 
que se hallaban en esta situación. No 
obstante, siempre existió cierta reti-
cencia por parte de las autoridades 
partidarias en subsanar la lista de sus 
adherentes empadronados y, en esas 
condiciones, la afiliación múltiple per-
duró en las prácticas del electorado 
paraguayo.

Es preciso aclarar que las afiliacio-
nes irregulares, destinadas a intentar 
algún tipo de fraude electoral, no 
necesariamente partían de la deci-
sión e iniciativa de las personas que 
aparecían incursas en ese hecho; en 
muchos casos, eran otros quienes las 
involucraban sin su consentimiento. 
Por eso, la justificación usualmente 
empleada por los dirigentes partida-
rios, para evitar este inconveniente, 
era afirmar que correspondía al ciu-
dadano afectado por una afiliación 
múltiple recurrir ante la Justicia Elec-
toral, dentro del período de tachas y 
reclamos (enero de cada año) y so-
licitar su exclusión, explicando haber 
sido incluido sin su consentimiento en 
el padrón de un partido al que  nunca 
se afilió.
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La persistencia de este fenómeno fue 
la que motivó a que el Código Electo-
ral experimente una nueva modifica-
ción en su texto, a través de la Ley Nº 
5286/2014, agregándose por la misma 
al 153 como atribución del TSJE no solo 
la de fijar fecha de elecciones inter-
nas, sino que éstas se realicen “…en 
una misma jornada electoral”. A se-
mejanza del modelo aplicado en la 
República Argentina, donde las Prima-
rias son Abiertas, Simultáneas y Obliga-
torias (PASO) desde 2009, las eleccio-
nes primarias en el Paraguay pasaron 
a efectuarse en un mismo día, con la 
diferencia de continuar siendo cerra-
das, es decir privativas de los afiliados 
de cada partido o movimiento políti-
co. El gran objetivo que se perseguía 
a través de esta reforma legislativa 
era el de acabar de una vez por todas 
con el doble voto o el voto clientelar 
producido merced a la multiplicidad 
de las afiliaciones.

No está por demás precisar que esta 
modificación se verificó en el contex-
to de otros cambios no menos impor-
tantes al sistema electoral paraguayo, 
todos tendientes a hacerlo más justo y 
eficiente. Entre estos podemos citar al 
voto en el extranjero, autorizado mer-
ced al referéndum constitucional reali-
zado por primera vez en Paraguay el 9 
de octubre de 2011, la inscripción au-
tomática al Registro Cívico Permanen-
te dispuesta por Ley Nro. 4559/2012 y 
la Ley Nro. 4743/2012 de financiamien-
to político.

El calendario electoral realizado por el 
TSJE para las elecciones municipales 
de 2015, que acata lo dispuesto por la 
reforma de 2014, fijó como fecha de 
elecciones internas simultáneas en los 
partidos y movimientos políticos el 26 
de julio de ese año. Con el propósi-
to de tornar más eficaz la aludida in-
novación, el alto tribunal suscribió un 
convenio con el Ministerio Público, en 
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virtud del cual las partes se compro-
metían a aunar esfuerzos para la cons-
tatación, investigación y acusación, 
por parte de los agentes fiscales, ante 
denuncias por la comisión de doble 
voto en las internas partidarias que, a 
partir de ese momento se efectuaban  
en una misma fecha.

Fue así como en la fecha definida, los 
partidos y movimientos políticos con-
currieron a elegir autoridades en for-
ma simultánea, para lo cual sus líderes 
consensuaron los locales de votación 
que corresponderían a cada fuerza 
política inscrita para presentar candi-
datos, con el objeto de evitar interfe-
rencias. Si bien se temía la posibilidad 
de incidentes entre afiliados de dife-
rentes partidos que concurrían en un 
mismo día a ejercer su derecho, éstos 
no se registraron. 

Con posterioridad a la proclamación 
de las autoridades electas en los comi-
cios municipales de referencia, el TSJE, 
a través de su Departamento de In-
formática, cumplió el compromiso de 
combatir el doble voto y la afiliación 
múltiple,  pues realizó un cruce de los 
datos registrados por las autoridades 
de las mesas receptoras en sus padro-
nes –que por ley quedan en los tribu-
nales electorales de la circunscripción 
correspondiente (sobres Nº 3)- con el 
padrón nacional de electores, de cara 
a constatar la concurrencia del delito.

Como era de esperarse, se constata-
ron situaciones de afiliación múltiple, 
al detectarse 791.014 ciudadanos co-
lorados y 566.383 liberales con más 
de una inscripción partidaria. Así tam-
bién, se determinó que la capital lide-
raba estas estadísticas al registrarse en 
sus locales de votación la mayor can-
tidad de casos sospechosos, seguida 
por los departamentos: Central, San 
Pedro, Caaguazú y Alto Paraná.

Al conocer sobre la posible presencia 
de hechos punibles, el TSJE se vio obli-
gado a formalizar la correspondiente 
denuncia ante el Ministerio Público 
involucrando, en un comienzo, 2.652 
casos de electores quienes habrían 
sufragado en las internas de la Aso-
ciación Nacional Republicana (ANR) 
y del Partido Liberal Radical Auténti-
co (PLRA), las dos fuerzas políticas de 
mayor presencia electoral. Posterior-
mente, la denuncia se amplió contra 
otros 584 ciudadanos afiliados a la 
concertación Frente Guazú (FG), que 
reúne partidos y movimientos políticos 
de izquierda. Al constituir un hecho 
punible, la investigación e imputación 
compete al Ministerio Público, a tra-
vés de sus agentes fiscales repartidos 
en las distintas circunscripciones del 
país, siendo los jueces del fuero penal 
los encargados de juzgar y aplicar las 
sanciones que correspondan.

A pesar de la expectativa que gene-
raron estas denuncias como paso de-
cisivo en el combate al doble voto, así 
como en desalentar la afiliación múl-
tiple, los agentes fiscales designados 
para la averiguación de la causa se-
ñalaron, de antemano incluso al inicio 
de las investigaciones, la dificultad de 
probar fehacientemente el ilícito en 
cuestión ante el hecho de no existir su-
ficientes pruebas para llevar adelante 
las imputaciones, en el entendido de 
no haber constancia de ser un mismo 
elector el que concurrió a votar en 
más de una mesa, pues éste no está 
obligado a registrar alguna impresión 
personal, como su firma, en el padrón 
donde sufraga. De hecho, siempre 
constituyó un temor de la Justicia Elec-
toral el riesgo que significa la imposibi-
lidad de controlar en forma eficiente 
a las autoridades de mesa (quienes 
son propuestos por los partidos polí-
ticos) evitando que llenen, al final de 
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la jornada, los espacios en blanco de 
los votantes que no concurrieron a 
ejercer su deber, con el propósito de 
atribuir votos a las fuerzas electorales 
en las cuales militan. Lo mencionado, 
más allá de constituir un hecho puni-
ble, expone a los ciudadanos que, por 
alguna otra razón figuran inscritos en 
otro distrito electoral en donde sufra-
gan, a ser injustificadamente imputa-
dos por supuesto doble voto.

La denuncia iniciada por la Justicia 
Electoral, hasta ahora, no ha tenido 
resultados. Sin embargo, lo señalado 
por los agentes fiscales motivó la re-
flexión en cuanto a la necesidad de 
dotar de elementos que ayuden en la 
investigación y sanción de situaciones 
de doble voto, como bien podría ser 
la obligación del elector de registrar su 
firma en el padrón electoral. La incor-
poración de la firma del elector una 
vez que emita su voto en unas eleccio-
nes, otorga un medio de prueba sobre 
su concurrencia a la mesa de votación 
en donde sufraga. De esta manera, un 
elector que incurra en el delito de vo-
tar más de una vez, aunque coloque 
firmas completamente diferentes en 
los padrones en donde vote, no podrá 
evitar que éstas se identifiquen a tra-
vés de peritos caligráficos. Con dicho 
elemento, la constatación del hecho 
se facilitará a la Fiscalía. No obstante, 
la implementación de este dispositivo 
requiere autorización legal es decir, la 
modificación de la Ley Electoral.

La Justicia Electoral tuvo una segunda 
oportunidad para poner en práctica 
las elecciones internas simultáneas, 
cuando se eligieron autoridades mu-
nicipales en los municipios de: María 
Antonia, San Vicente Pancholo, Mara-
caná y Arroyito, distritos creados con 
posterioridad a los comicios municipa-
les de 2015. El TSJE estableció el cro-
nograma electoral definiendo el 26 de 

febrero de 2017, como día para efec-
tuarse las elecciones internas simultá-
neas, en el que también celebraron 
comicios internos los afiliados del Parti-
do Unión Nacional de Ciudadanos Éti-
cos (PUNACE), Partido Revolucionario 
Febrerista (PRF), la concertación Fren-
te Guazú (FG) y la Alianza Democrá-
tica del Pueblo (APD). Los delegados 
electorales designados a acompañar 
las elecciones en las cuatro ciudades 
comunicaron que no hubo inconve-
nientes en el desarrollo normal de los 
comicios, además de haberse habili-
tado la totalidad de las mesas recep-
toras de votos.

En estas elecciones, la Justicia Elec-
toral, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales de organizar los co-
micios a nivel municipal, implementó 
otra innovación tendiente a propor-
cionar más elementos que permitan 
combatir en forma implacable la exis-
tencia del doble voto: la impresión de 
la fotografía del elector en el padrón, 
como  elemento que contribuya a su 
identificación.

La elección de representantes (abo-
gados) al Consejo de la Magistratura, 
efectuadas en abril de 2016 constituyó 
otra ocasión aprovechada por la Justi-
cia Electoral para implementar, gracias 
a las potestades organizativas otorga-
das a la misma por Ley Nº 296/95 –que 
reglamenta el funcionamiento del 
Consejo de la Magistratura-, el dispo-
sitivo sugerido por el Ministerio Público 
y la exigencia a los votantes -en este 
caso- el gremio de abogados empa-
dronados, de consignar su firma en 
el padrón de mesa.  Esto fue posible 
al no tratarse de una elección a nivel 
municipal, departamental o nacional,   
que sí requieren autorización legal. 

Este dispositivo, utilizado a modo pilo-
to, permitió que el Departamento de 
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Informática de la Justicia Electoral de-
tecte con facilidad dos casos de pro-
fesionales del Derecho que votaron 
hasta en tres oportunidades. La de-
nuncia fue nuevamente presentada al 
Ministerio Público y aunque se trató de 
elecciones a menor escala, se probó 
la utilidad del mecanismo para detec-
tar el hecho punible en cuestión.

En el calendario electoral, ya elabo-
rado para las elecciones generales 
y departamentales establecidas por 
resolución Nro. 40/2017 para el 22 de 
abril de 2018, el TSJE prevé realizar por 
tercera vez las internas simultáneas, 
las que  están programadas para el 
17 de diciembre de 2017. En ese senti-
do, ya se iniciaron tareas de coordina-
ción con los miembros de los tribuna-
les electorales de las diferentes agru-
paciones políticas, a fin de proveer 
asesoramiento técnico y logístico. No 
debe perderse de vista que quienes 
organizan dichos comicios son los ór-
ganos electorales internos, correspon-
diendo a la Justicia Electoral limitarse 

a suministrar acompañamiento técni-
co y logístico, toda vez que aquellos lo 
soliciten. Las capacitaciones a agen-
tes electorales, desde luego, ya están 
calendarizadas hasta el 23 de junio de 
2017.

Para estos comicios está prevista nue-
vamente la fotografía de los electora-
les en el padrón de mesa, a más de su 
nombre completo, número de identi-
dad, número de orden y de mesa de 
votación. La posibilidad de exigir que 
se consigne la firma del elector en el 
padrón ya no será posible, dado el exi-
guo tiempo que queda para hacerlo,  
considerando que una reforma como 
la señalada, ameritaría un adecuado 
debate en ambas cámaras del Con-
greso Nacional.

A más de las dificultades expuestas 
por la Fiscalía para investigar los he-
chos punibles de doble voto en una 
misma elección, también existen otros 
hechos que pueden constituir un obs-
táculo a la hora de aplicar las sancio-
nes establecidas por ley.

Foto: Telesur TV / Eleciones Paraguay / Flickr
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En ese sentido, ni el Código Electoral ni 
la Ley que reglamenta la Justicia Elec-
toral inviste a ésta de la condición de 
órgano perceptor de la multa a ser im-
puesta a los que resulten responsables 
del delito. Este constituye un aspecto 
más que demanda atención por par-
te de los legisladores.

Otra alternativa que se ha venido dis-
cutiendo con el propósito de dificultar 
el doble voto en una misma elección es 
la utilización del padrón nacional en las 
elecciones internas de los partidos polí-
ticos, es decir volver abiertas las prima-
rias, como se hace en Argentina con las 
mencionadas PASO. Para esto, nueva-
mente se requiere modificación de las 
leyes electorales, lo que tampoco re-
sulta posible dada la proximidad de las 
elecciones nacionales venideras.

Aun así, estas elecciones internas si-
multáneas constituirán todo un de-
safío para la Justicia Electoral para-
guaya, pues serán las primeras con 
alcance nacional y departamental. 
Por lo pronto, en caso de concretarse 
el acompañamiento logístico, como 
siempre ocurre, el TSJE utilizará  dispo-
sitivos destinados  a transparentar el 

proceso electoral, como el Sistema de 
Transmisión de Resultados Electorales 
Preliminares (TREP), con la finalidad de 
lograr rapidez en la disposición antici-
pada de los resultados. Para esto será 
habilitado un gran despliegue de per-
sonal técnico.

Es preciso reconocer que la simulta-
neidad en elecciones internas permi-
te desalentar el doble voto y esto será 
más efectivo si el Ministerio Público 
encuentra elementos para imputar y 
sancionar a los infractores. 

No puede decirse lo mismo respecto a 
la afiliación partidaria múltiple; en este 
caso, dicha conducta prohibida, no 
cuenta con sanción legal y requiere 
del acompañamiento de las propias 
agrupaciones partidarias para que, a 
través de la concientización a sus ad-
herentes, la aplicación de medidas 
tendientes a eliminar de sus filas a ciu-
dadanos afiliados a otras fuerzas políti-
cas, contribuya a erradicar esta irregu-
laridad que tanto perjudica al sistema 
democrático, por cuanto despierta y 
alienta la desconfianza de la ciuda-
danía verdaderamente democrática 
hacia los comicios en general.
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